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1. OBJETIVO  
Describir la secuencia de los pasos a seguir en el proceso de agregación mensual de datos contables y presupuestarios institucionales al Sistema Consolidado.
2. ÁMBITO DE APLICACIÓN  

El presente procedimiento es aplicado por las Unidades Organizativas responsables de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental. 
3. REFERENCIA NORMATIVA
· Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado (Ley AFI). 

· Reglamento de Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado.

· Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Hacienda.

· Manuales de Organización.

· Manual del Proceso de Consolidación de la Información Contable y Presupuestaria.

· Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda.

· Manual de Clasificación para las Transacciones Financieras del Sector Público.
· Manual Tecnico SAFI.
· Normas Contables para Unidades Primarias e Instituciones de Gobierno Central y Hospitales Nacionales.
· Normas Contables para instituciones Descentralizadas No Empresariales y Empresas Públicas.
· Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera Municipal

· PRO 1.2.1.1- Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad y Antisoborno.

4. DEFINICIONES
· DGCG: Dirección General de Contabilidad Gubernamental.
· HVC: Hoja de Verificación Contable

· HRV: Hoja de Resultados de Verificación
· SICGE: Sistema de Contabilidad Gubernamental de los Entes.

· SICGC: Sistema de Contabilidad Gubernamental Consolidado.

· SPNF: Sector Público no Financiero
· SAFI: Sistema de Administración Financiera Integrado

· SERIF: Sistema Envío y Recepción de Información Financiera Institucional

· SAFIM: Sistema de Administración Financiera Municipal

· UFI: Unidad Financiera Institucional. 

5.  RESPONSABILIDADES

Del  Director General de Contabilidad Gubernamental 
·  Aprobar este procedimiento y sus correspondientes modificaciones.

· Velar por el fiel cumplimiento del procedimiento.

De los Jefes de las Unidades Organizativas: 
· Velar por el fiel cumplimiento del procedimiento.

· Revisar las actualizaciones propuestas por el personal.

· Proponer modificaciones tendientes a actualizar este procedimiento.
· Efectuar inducción de este procedimiento de acuerdo a lo establecido en el PRO 1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad y Antisoborno
Del personal:

· Cumplir lo establecido en este procedimiento. 

· Proponer actualizaciones tendientes a mejorar el mismo.
6. LINEAMIENTOS GENERALES

Para el Seguimiento de Hojas de Resultado de Validación (HRV)
1. La División de Supervisión y Asistencia Técnica realizará el seguimiento de las Hojas de Resultado de Validación en el Sistema de Control de Transferencias y Validaciones de Consolidación (COTVA), identificadas y notificadas a las instituciones por personal de División de Consolidación.
2. El seguimiento y la finalización del proceso será realizado por los supervisores Contables de la División de Supervisión y Asistencia Técnica, a menos que no se pueda ofrecer una solución inmediata.

3. Si la condición observada en la HRV no es solventada de inmediato por el Contador Institucional debido a que requiere de otras Áreas Institucionales, la Jefatura de Departamento correspondiente deberá seleccionar la opción “Trámite externo”. 

4. El  cierre total o del reproceso de la HRV debe ser realizado por el personal de Departamento de Agregación  y Centralizacion de Datos de la División de Consolidación. 

7. PROCEDIMIENTO 

CENTRALIZACIÓN Y AGREGACIÓN DE DATOS CONTABLES Y PRESUPUESTARIOS.
	RESPONSABLE
	PASO 
	ACCIÓN

	Técnico de Agregación y Centralización de Datos.

	01
	Monitorea en el Sistema SAFI que se haya efectuado cierre contable mensual de las instituciones siguientes:

- Unidades Financieras Institucionales del MH (SEDE,Transferencias y Obligaciones Generales del Estado y Deuda Pública).
-  División de Contabilidad DGT y de las Entidades  del Sector Público bajo la cobertura del art. 2 de la Ley AFI.


	
	02
	Realiza la incorporación de datos al Sistema de Consolidación (SICGC) en el que pueden presentarse 2 situaciones:
a) Se migra mediante la TRANSAFI la  transferencia de datos contables institucionales del aplicativo SAFI y SAFIM efectúa carga en el sistema de consolidación.
b) Se recibe mediante el Sistema de Envío y Recepción de Información Financiera Institucional (SERIF), la transferencia de datos contables institucionales, procedentes del aplicativo SICGE o sistema propio institucional.


	Técnico de Agregación y Centralización de Datos.
	03
	Revisa la carga de datos y si el  Sistema de  Consolidación (SICGC) detecta inconsistencias, emite reporte de las mismas y comunica al Jefe de Departamento de Agregación y Centralización de Datos para el seguimiento respectivo. Si no se generan inconsistencias, agrega información en el Sistema de Consolidación (SICGC).



	
	04
	Genera del Sistema de Consolidación (SICGC) la Hoja de Verificación Contable (HVC) y coteja la información del SICGC con los reportes financieros institucionales, si establece inconsistencias emite Hoja de Resultados de Verificación (HRV) y comunica al Jefe de Departamento de Agregación y Centralización de Datos para su visto bueno, quien traslada a Jefe de División de Consolidación para su autorización, continua con paso 06.



	Jefe de Departamento de Agregación y Centralización de Datos 
	05
	Revisa Hoja de Verificación Contable (HVC), genera reportes financieros y analiza contenido de Base de Datos Centralizada.

  

	Jefe de División de Consolidación.

	06
	Autoriza la HRV y genera del COTVA un correo automático en el que comunica a la institución responsable con copia a la División de Supervisión y Asistencia Técnica (supervisor contable) para seguimiento respectivo.


	Supervisor Contable  
	07
	Recibe correo y verifica la HRV; gestiona su corrección con la Institución correspondiente, registra en bitácora las acciones realizadas,  según sea el caso, solicita autorización al Jefe de Departamento de Supervisión correspondiente actualizar el estado de esta. 


	Jefe de Departamento de Supervisión correpondiente.
	08
	Procede a autoriazar la HRV; realiza cambio de estado de (Finalizado, En trámite externo o En proceso) dentro de los plazos establecidos.


	Técnico de Agregación y centralización de Datos. 
	09
	Verifica HRV y si no está solventada en su totalidad acciona en el sistema, el botón “Reproceso”, mediante movimiento a la bitácora el cual comunica a la Institución y al Supervisor a través de un correo electrónico automático, quedando pendiente su corrección y verifica en la información del próximo mes.



	
	10
	Si se solventa la observación da por superada y cierra en el sistema la Hoja de Resultados de Verificación (HRV), cambia de estado  a “Cerrado”.


	Jefe de División de Consolidación.

	11
	Autoriza el cierre de la base de datos agregada, centralizada (Corte de operaciones mensual y anual) y realiza copia de la misma y remite a quien corresponda (Dirección y Suddirección General, Jefaturas de Divisiones: Análisis Financiero y Estadístico, Supervisión y Asistencia Técnica). 



	Jefe de División de Consolidación.

	12
	Emite reporte  de estados financieros y elabora memorándum para la entrega de Base de datos y remite al Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico y Jefe de Departamento de Eliminación, Consolidación y Generación de Informes.



	Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico y Jefe de Departamento de Eliminación, Consolidación y Generación de Informes.

	13
	Recibe memorándum y reportes para elaborar los informes financieros y estadísticos, así como realizar los procesos de consolidación. 



	


8. ANEXOS:  N/A
9. MODIFICACIONES 

REGISTRO DE MODIFICACIONES

	No.
	Modificaciones

	1
	Se actualizan los responsables y los nombres de las Unidades Organizativas según estructura organizacional de la DGCG aprobada mediante Acuerdos Ejecutivos Nos. 796 y 1197 de fechas 2 de julio y 6 de septiembre de 2021 respectivamente.

	2
	Se modifican los apartados: 1. Objetivo, 2. Ámbito de aplicación 3. Referencia Normativa, 4. Definiciones y 5. Responsabilidades. 

	3
	Se agregan Lineamientos Generales en apartado 6.

	4
	Se modifica la redacción de los pasos en apartado: 7. Procedimiento, se trasladan los pasos dentro de la edición 001 del “PRO-3.4.1.1 Centralización y Agregación de datos Presupuestarios y Financieros”, que hacen referencia a la participación de la DGT y DGICP al “PRO-3.4.3.1 Preparación del Informe de la Gestión Financiera del Estado”, debido a que corresponden a actividades relacionadas al IGFE.





Página 2 de 8



Página 2 de 8

